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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R b i h a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL  REINO.

Dirección de Gobierno.

El Inspector de la Guardia civil participa á este Minis
terio que en la provincia de Oviedo el guardia de primera 
clase Manuel Prieto ha conseguido la captura de dos ladro
nes, que han sido puestos á disposición de la Autoridad com
petente.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Marina se ha recibido en este Esta

blecimiento el periódico Diario de Manila, correspondiente al 
día 6 de Noviembre de 1849, remitido por el Comandante 
general de Marina de aquel apostadero, que inserta el si
guiente:

AV ISO A L O S  N A VE GAN TE S.

«i Des cubrimiento de un nuevo bojo en ¡a mar de China.

«El Capitán de la fragata americana Co.umhia descubrió 
en 24 de Octubre de 1849 una roca de coral que al pare -  
eer no tenia mas que seis ú ocho pies de agua, y no esta
ba marcada en ninguna de las cartas que el Capitán tenia á 
bordo. Latitud 9°..36/ N., y longitud 1100. ^  E. de Green- 
wich (\\6°.A7f.A%11 E de Cádiz); al E. de la Natuna del 
N. 2V.29' por cronómetro. Tiene 20 pies de largo, y cerca 
de 12 de ancho. La Columbia pasó á 12 varas distante de la 
roca, y entonces rompía poco la mar.»

Madrid 3 í de Enero de 1850.

Nos D. José Antonio R ivadeneira, por la gracia de Dios 
y la Santa Sede apostólica Obispo de Valladolid, Prior de 
Junquera de Ambia, Auditor de la Santa Rota romana, del 
Consejó de S. M., Caballero gran cruz de la Real orden 
americana de Isabel la Católica , Senador del Reino &c.

Hacemos saber á los eclesiásticos á quienes lo infraes- 
crito. tocar pueda, que en conformidad al Santo Concilio 
de Trento, concordato y resoluciones posteriores, bajo el 
método detallado por nuestro Santísimo Padre Benedicto XIV, 
hemos determinado abrir  concurso general para todos los 
beneficios curados vacantes actualmente y que de cualquie
ra vaquen, hasta otro nuevo concurso general que tenga
mos á bien proveer. A cuya censecuencia os citamos y lla
mamos para que en el preciso, perentorio y fatal término 
de 40 dias, hallándoos en edad y aptitud para dichos bene
ficios curados, siendo naturales ó naturalizados en e^tos rei
nos, no expulsos de religión, ni que hubiéseis resignado, 
regresado ó dejado de residir curato, concurráis por voso
tros mismos ó por procurador ante Nos; que trascurridos di
chos 40 dias , sin mas citaros ni emplazaros, procederemos en 
el dia 12 del próximo mes de Marzo al examen sinodal de 
los concurrentes por examinadores sinodales; y en vista de 
su censura, y atendiendo á las demas circunstancias que de
ben atenderse, verificaremos la provisión de dichos bene
ficios curados, previas las propuestas y nombramientos res
pectivos, á lo que proceder corresponda. Los exámenes de 
iodos los opositores serán por escrito, á un mismo tiempo, 
y consistirán en la construcción del latin al castellano de un 
período ó mas que se señale, en el de una plática en cas
tellano sobre el punto que se designe, y en preguntas, ca
sos y dificultades en latin.

Y para que sea notorio libramos el presente edicto, del 
que mandamos se fijen copias en los sitios acostumbrados, 
firmado de nuestra mano, sellado con el de nuestras armas 
y refrendado del infraescrito pro-secretario. Dado en la ciu
dad de Yalladolid á 31 de Enero de 1850. =  José, Obispo 
de Valladolid .=Está sellado.

 DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS.

E l  dia 20 del corriente mes de Febrero se procederá á 
la venta en pública subasta de cuatro coches, una berlina y 
dos tilburís de deshecho de la Real caballeriza en la gran 
cochera de la m ism a , sita en el Campo del Moro, á las on
ce en punto de la mañana, 3

DIRECCION G E N E R A L  D E F I N CA S DEL E S T A D O .

FINCAS DEL CLERO RE GUL AR PA RA  CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA .

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de esta pro
vincia se señala el dia 26 de Febrero, de doce á una,  para 
el remate de las fincas que á continuacien se exp resan , el 
cual tendrá efecto, previas las formalidades de instrucción, 
en las casas consistoriales de esta corte por ante el juzgado 
y escribano que se dirá.

MADRID.

Dia 26 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Un censo de 66,000 rs. de capital, impuesto al 2 y me
dio por 100 en favor del convento de San Felipe el Real de 
esta corte sobre una casa sita en la misma, calle del Are
nal, números 1 antiguo, 13, 18 y 20 modernos, manza
na 393 , del que paga los réditos Doña Fermina Alvaro 
Benito.

Otro censo de 38,000 rs. de capital, impuesto al 2 y me
dio por 100 en favor de los trinitarios descalzos de Jesús 
de esta corte sobre una casa sita en la calle de la Estrella, 
números 7 antiguo y 13 nuevo, manzana 468, que paga 
D. Félix del Valle.

Otro censo de 86,959 rs. de capital, impuesto al 2 y me
dio por 100 en favor de los carmelitas descalzos de esta 
corte sobre las casas sitas en la misma, una en la calle Ma
yor, números 12 antiguo y 50 moderno, manzana 388; otra 
en la calle de Fuencarral, números 6 antiguo y 55 nuevo, 
manzana 356, y otra en la calle de las Aguas, números 17 
y 18 antiguos, y 6 y 8 modernos, manzana 116, que paga 
D. Vicente Peleguer, como apoderado del Sr. Marques de 
la Torrecilla.

Otro censo de 50,758 rs. y 28 rnrs. de capital, impuesto 
al 3 por 100 en favor de los dominicos de Santo Tomas de 
esta corte sobre unas casas sitas en la plazuela del Progre
so, números 12 y 14 nuevos y 21 antiguo, manzana 158, 
del que paga los réditos D. Francisco Luis Parrella, adm i
nistrador judicial del concurso de D. Cárlos Lorien. No re
sulta tengan carga alguna, y se sacan á subasta por sus res
pectivos capitales.

Una casa sita en esta corte, calle de Silva, números 5 
antiguo y 37 nuevo, manzana 457, procedente del suprimi
do monasterio de San Martin, cuya fachada mide una línea 
de 47 pies castellanos: la medianería de la derecha otra 
de 143 pies y medio, en cuyo término empieza la del tes
tero , que tiene 54 pies de longitud, y á la cual se agrega 
la de la izquierda de 126 pies : todas estas líneas compren
den un espacio cuadrangular, que medido geométricamente 
da una superficie de 6631 pies cuadrados. El edificio consta 
solo de piso bajo, á excepción de un pequeño sobradillo 
que da sobre la crugía principal del mismo, aprovechando 
la inclinación de la armadura que la cubre: su construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, el maciza
do de estas de manipostería: la pared de fachada de fábrica 
de ladri llo , adornada con una puerta adintelada y una ven
tana á cada lado de esta, coronándola un alero sencillo y 
canelón de hoja de lata : la fábrica del interior es entrama
d o , y su distribución consiste en un vasto patio con cober
tizos á derecha, izquierda y testero-y varias habitaciones, 
cuadra y pozo de aguas claras, cubiertas todas estas partes 
por una arm adura poblada de tabla y teja: ha sido tasada 
en 205,961 r s . , sacándose á subasta en quiebra de D. Apo
linar María Pellicer por no haberse presentado á satisfacer 
la quinta parte de 3.003,000 rs. en que se adjudicó.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1810 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho
añns snnflfiivíic

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corle en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á una 
ante los Sres. Jueces de primera instancia y escribanos que 
se dirán, con asistencia del Administrador principal de fin
cas del Estado, ó persona que le represente, y con citación 
del procurador síndico.

TERUEL.

Dia 18 de Febrero ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montcya.

CE NSOS PR OCE DEN TES DE L CONVENTO DE CARM ELITAS DE R U B IE L O S .

Un censo de 52 rs. y 30 mrs. vn. que sobre bienes de 
su pertenencia, ignorándose cuáles s e a n , paga la colegiata 
de Rubielos el 13 de Enero de cada año.

Otro censo de 22 rs. y 20 mrs. de renta anual que en 1? 
de Febrero paga Manuel Martin.

Otro censo de 31 rs. y 21 mrs. de renta anual que en 14 
de dicho mes paga Miguel Barracbina.

Otro censo de 28 rs. y 8 mrs. de renta anual que en 21 
de dicho mes paga la viuda de Hilario Toras.

Otro censo de 33 rs. y 30 mrs. de renta anual que en I? 
de Marzo paga Juan Redon.

Otro censo de 6 rs. y 5 mrs. de rédito anual que en 15 
de Marzo paga José Santafé.

Otro censo de 16 rs. y 32 mrs. de rédito anual que en 22 
de Mayo paga la viuda de Inocencio Martin.

Otro censo de 12 rs. y 14 mrs. de rédito anual que en I? 
de Junio paga Manuel Marco.

Otro censo de 20 rs. y 26 mrs. de rédito anual que en 
el expresado dia paga Ramón Gebrian.

Otro censo de 56 rs y 16 mrs. de rédito anual que en 22
de Mayo paga la viuda de José Mala.

Otro censo de 16 rs. y 32 mrs. de rédito anual que en 16 
de Octubre paga Tomas Lizanda.

Otro censo de 10 rs. y 10 mrs. de rédito anual que en 30 
de Noviembre paga Miguel Alegre.

Otro censo de 8 rs. y 16 mrs. de rédito anual que en 8 
de Diciembre paga Manuel Marco.

Otro censo de 6 rs. y 26 mrs. de rédito anual que sobre
un bancal de tierra , sito en Nogueruelas, pagan en 26 de
Setiembre Pedro Bonet y otros.

Otro censo de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual que en 10 
de Noviembre pagan sobre sus bienes los herederos de Ma
nuel Antonio Izquierdo.

Otro censo de 16 rs. y 32 mrs. de rédito anual que en 19 
de Marzo paga José Valero.

Otro censo de 24 rs. y 10 mrs. de rédito anual que en 1? 
de Abril pagan los herederos de Juan Barracbina.

Otro censo de 220 rs. y 8 mrs. de rédito anual que en 7 
de Mayo paga José Gargallo.

Otro censo de 70 rs. y 20 mrs. de rédito anual que en 20 
de Agosto paga sobre los bienes del común el concejo de 
Torrijas.

Importan los anteriores 19 censos la suma de 813 rs. y 8 
maravedís vellón de rédito anual, que capitalizados al 66 
y dos tercios al millar forman un capital de 54,215 rs. y 
22 mrs., por el que se sacan á subasta.

Un censo de 282 rs. y 12 mrs. de rédito anual que en 
1? de Marzo paga sobre los bienes del común el concejo de 
Linares.

Otro censo de 282 rs. y 12 mrs. de rédito anual que en 
10 de Mayo paga el mismo concejo.

Otro censo de 141 rs. y 6 mrs. de rédito anual que en 8 
de Diciembre paga el mencionado concejo.

Importan estos tres censos la suma de 705 rs. y 30 mrs. 
vellón de rédito a n u a l , que capitalizados al 66 y dos ter
cios al miliar forman un capital de 47,058 rs. y 28 mrs., 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censo de 27 rs. y 17 mrs. de rédito anual que en 1? 
de Abril paga sobre sus bieDes el concejo de Rubielos.

Otro censo de 282 rs. y 12 mrs. de rédito anual que en 
1? de Mayo paga el referido concejo.

Otro censo de 282 rs. y 12 mrs. de rédito anual que en 
14 de Agosto paga el referido concejo.

Importan los tres anteriores censos la suma de 592 rs. 
y 7 mrs. vn. de rédito anual,  que capitalizados al 66 y dos 
tercios al, millar, forman un capital de 39,480 rs. y 12 mrs., 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

TR EUDOS P R OCE DE N T ES DEL CO NVENTO DE MERCENARIOS 

DE SA RRION.

Un treudo perpetuo de 253 rs. de rédito an u a l , impues
to sobre una heredad de dos yubadas de tierra en la huer
ta de Masroy y otras fincas de su pertenencia, en término 
de Sarrion, que en 15 de Setiembre paga D. Miguel Bene
dicto: su capital es de 16 866 rs. y 22 mrs.

Otro treudo de 180 rs. de rédito anual, y 12,000 reales
de capital, que en igual dia , y sobre Masada de su perte
nencia, en el expresado término, paga Manuel Gutiérrez.

Importan los dos anteriores treudos la suma de 433 rea
les de rédito a n u a l , que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar, forman un capital de 28,866 rs. y 22 mrs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

LERIDA.

Dia 21 de Febrero ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

CE NSOS P R OCE DEN TE S DE LOS MERCENARIOS DE LA CIUDAD 

DE L É R ID A .

Un censo irredimible de 12 rs. y 27 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga D. Ramón Amorós, ve
cino de la ciudad de Lérida.

Otro censo irredimible de 64 rs. de pensión anual que 
en 31 de Diciembre paga D. José Estruch por los herede
ros de Bellara, de la expresada vecindad.



Otro censo ir red im ib le  de 42 rs. y 23 m rs .  de pensión 
a n u a l  que  en 31 de Diciembre paga D. José Gez y M ar i , de 
la m ism a vecindad.

Otro censo i r red im ib le  de 42 rs. y 23 mrs. de pensión 
anual  que  en !6 de Agosto paga D. Salvador R oca ,  de la 
m ism a vecindad.

Otro censo irredim ible  de 42 rs. y 23 mrs. de pensión 
an u a l  que  en 15 de Agosto pagan  D. Miguel y Doña Josefa 
Vidal y Arm engol,  de la m encion ada  vecindad.

Otro censo irredimible de 16 rs. de pensión anual que  en 
16 de Agosto paga la v iuda  de Pedro Joven il ,  de la citada 
vecindad.

Otro censo i r red im ib le  de  70 rs. y 32 mrs. de pensión 
anual que en 16 do Agosto paga Doña Anastasia  Lloret,  de 
la indicada vecindad.

Otro censo i r red im ib le  do 64 rs. y 18 mrs. de pensión 
anual  que en  31 de Agosto pagan los herederos  de Garaats, 
y  ahora  Ja im e R ivas ,  de la ind icada  vecindad.

Otro censo ir red im ib le  dé 128 rs. de pensión anual  que 
en 2 dé  Se tiem bre  paga D, Agustín  So le r ,  de igual vecindad.

Otro censo i r red im ib le  de 32 rs. y 23 mrs. de pensión 
an u a l  qu e  en  8 de Setiem bre paga Doña R a ím un da  Vílase- 
ca , d e  la d icha  vecindad.

Otro censo i r red im ib le  de 56 rs. de pensión anual qu e  
eU 31 de  Octubre paga D. Pedro F o r lü U y , de la citada ve
cindad.

Otro censo ir red im ib le  do 64 re. do pensión anual q ue
en 30 de Setiem bre  paga Doña María Culleres,  de la in d i
cada vecindad.

Otro censo irredim ible  de 16 rs. de pensión anual que 
en 31 de Diciembre paga D. Juan Roig y Saba té ,  de la 
m encionada vecindad.

Otro censo irred im ib le  de 32 rs. da pensión anual  quo 
en 31 do Diciembre paga D. Pablo C la ram u n t ,  de la e x p re 
sada vecindad.

Otro censo irred im ib le  de 26 rs. y 6 mrs. de pensión 
an ua l  que  en la misma fecha paga D. Ramón Vives,  de la 
citada vecindad.

Otro censo ir red im ib le  do 3o rs. y 7 mrs. de pensión 
anual que  en la misma fecha paga la viuda de D. José 
C laram un t y C alzapeu , do la misma vecindad.

Otro censo ir red im ib le  de 64 rs. de pensión anua l  que 
en 15 de Agosto paga D. Manuel Vallespi, de la m enciona
da  vecindad.

Otro conso irredim ible  de 44 rs. y 27 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga la h e re de ra  de Besa, 
v iuda  de Ja im e,  do la citada vecindad.

Otro censo irredim ible  de 118 rs. y 14 mrs. de pensión 
anual que en la misma fecha paga D. Antonio Llovet,  de la 
expresada  vecindad.

Otro censo irredim ible  de 160 rs. de pensión anual que 
en  4 de Noviembre paga D. Nicolás C lavé ,  de la referida 
vecindad.

Otro censo irredim ible  de 6 rs. y 14 mrs. de pensión 
anual  que en 3! de Diciembre paga D. José E steba ,  de la 
indicada vecindad.

Otro censo ir redim ible  de 64 rs. de pensión anua l  que 
en la misma fecha pagan los herederos de D. Josc P o n , de 
la expresada vocindad.

Otro censo ir red im ib le  de 17 rs. y 20 mrs. de pensión 
anual  que  en 7 de Setiem bre paga D. Rafael N adal,  vecino 
de Juncosa.

Otro censo ir red im ib le  de 44 rs. y 27 mrs. de pensión 
anual que  en 31 de Diciembre paga D. José Magri, vecino 
de  Villanueva de Segría.

Dichos 24 ceosos im po rtan  juntos  de pensión an ua l  1266 
reales y 12 m rs . ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al 
m illar  hacen la can t idad  de 84,423 rs. y 18 m rs . ,  que  es 
la que serv irá  de tipo en la subasta. No consta tengan contra 
sí carga alguna judic ial  conocida.

E l pago del precio del importe de las fincas que an te 
ceden  se satisfará en créditos de  la deuda p ú b l i c a , según 
el Real decreto  de 19 de F eb re ro  de 1836 y sus ac laracio
n es  de 9 de  Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente , en 
t regándose  la quin ta  pa rte  al contado y el resto en ios ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los ind iv i
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acud ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes seña
dos en el dia y  hora que se cita.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Se halla vacante la plaza de Secretario de la comisión 

provincial  de instrucción p r im ar ia  de la c iudad  de Zamo
ra. Los aspirantes que tengan las circunstancias que  ex p re 
san el artículo 24 ,  título 4? del Real decreto de 30 de Mar- 
lo  del año próxim o pasado sobre escuelas normales c Ins
pectores de instrucción p r im a r ia ,  pueden dir ig ir ,  francas 
de po r te ,  sus solicitudes á la secretaría de la ex presada  co
misión hasta  el último dia del inmediato mes de M arzo, c u 
yo término se considera improrogable. ,

Zamora o de Febrero  de 1 8 5 0 .= P .  A. D. S. G . , el Vice
pres iden te  del Consejo, Permití Ladrón de Cegama. ==P. A. 
D. L. C . , José S an tam a ría ,  secretario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia .=»En el pleito que  siguen Doña Antonia P a -  
r e r a , v iu d a ,  y  Luciano y Paula M asferrer,  cónyuges ,  con 
D. Joaqu ín  S e r r a , D. José P ar ladé  y D. José E l ia s ;  vecinos 
los cinco pr im eros  de la c iu dad  de Barcelona, y este ú l t i 
mo de San Pablo de la Guardia , sobre nulidad y falsedad 
del testamento da D. Miguel Elias de once de Enero  de mil 
ochocientos cuaren ta  y uno , cuyo pleito pende en este T r i 
bun a l  Suprem o de Justicia en v ir tud  de los recursos de n u 
lidad  q u e ,  por no h aberse  recibido á prueba en la tercera 
in s tanc ia ,  in te rpusie ron  la Doña Antonia y el Luciano y la 
Pau la  de  la sem encia  de revista quo pronunció la Sala te r 
cera  de  ia Audiencia  terr i tor ia l  de Barcelona en cinco de 
F eb re ro  de mil ochocientos cuaren ta  y ocho:

Visto: C onsiderando que !os cinco capítulos sobro ios 
que  pidió ¡a Doña Antonia  y los otros dos acerca de  los q u e  
solicitaron el Luciano y la Paula  que  se recibiese el pleito 
á p ru eb a  en la ex pre sada  tercera  ins tanc ia ,  cuyas pe t ic io
nes  de  p ru e b a  fueron deses t im adas ,  versan sobre  hechos 
abso lu tam en te  im p e rt in en te s  p a ra  la decisión de  las cu es

tiones de nu lid ad  y falsedad del testamento l i t ig ioso , y  que  
con arreglo ¡J la ley acerca de hechos de tal naturaleza no 
deben  adm itirse  p ru eb as  en ninguna ins tancia:

Fallamos que debemos declarar  y declaram os no h aber  
lugar  á los expresados féoürsoS de nu lid ad  in terpuestos 
por los indicados Doña Áütóníó y Luciano y Paula , conde
n a n d o , como co n d en a m o s , á los mismos en  las costas de 
los repetidos recurso» y á la pérd ida  de las can tidades  á 
que para su admisión se obligaron, cuy**» costas y can tida
des satisfarán cuándo  lleguen á mejor fortuna , ó la Doña 
Aotoaia  en el caso de  haberse declarado ó de c la ra rse  en 
el ram o separado  de  pobreza que  no debe disfru tar  de este 
beneficio.Mandamos que verificada la satisfacción de dichas c a n 
t idades  se d is tr ibuyan  con arreglo á dertcho. Y por la p r e 
sen te  sentencia , q u e  se publicará  en la Gaceta , y de que  se 
rem i t i rá  copia certificada por duplicado al Ministerio de G r a 
cia y Justic ia ,  asi lo pronunciam os y m a n d a m o s .= J o s é  Ma
r ía  Manescau = J o s é  de Mier*=Manuel Antonio C a b a l l e r o .^  
Ángel Casimiro de  G o v an té s .^D ieg o  Martin de Viliodres,*^ 
Ju an  Népomuceno F erna n dez  San M igüe l .=José  Cecilio de 
la Rosa.

P ub Í ic ac io n .= L e id a  y  publicada fue esta sentencia por 
el Exorno. Sr. D. José de M ia r , Ministro del T rib una l  s u p r e 
mo de  Justicia, es tándose celebrando audiencia pública en 
su  Sala p r im era  hoy cinco de F tb re ro  de mil ochocientos 
o in o u e n ta , de  que  certifico como Secretario de  la Reina núes* 
tra Señora y de C ám ara  del dicho Supremo T r ib u n a l .= A g u s -  
tin Montijano.

Ejecutoria en causa de querella seguida en la Audiencia 
de Cáceres por delito de calumnia.

En el juzgado de p r im era  instancia de esta capital se 
siguió causa á instancia de José y Francisco Antonio Maca * 
l a o , de nación portugueses y residentes en esta villa , co n 
tra Toribio Rodríguez iglesias, natural de S a lam an ca ,  v e 
cino y res iden te  en  la m ism a,  por haber ca lum niado á a q u e 
llos suponiendo le hab ían  h ur tad o  dinero y otros efectos en 
su propia casa, én la que  por el Juez del part ido  se dictó 
a u to  definitivo en 7 de  Junio del año último, y de él se alzó 
para ante esta super io r idad  el R odríguez , adonde se r e m i 
tió la causa ,  citadas y emplazadas las partes;  y sus tanciada 
la segunda instancia  con audiencia de las m ism as ,  vista en 
Sala segunda, se dió y pronunció  sentencia en 12 de Oc
tubre  del mismo a ñ o ,  revocando la apelada y condenando 
á Toribio Rodríguez Iglesias en la pena de 20 d ias  de a r 
resto m ayor y 20 duros de multa de ordinaria  aplicación, 
y al pago á José y Francisco Antonio Macalao de 10 duros 
por via de in d e m n iz a c ió n , con todas las costas procesales  y 
gastos del juicio : hecha saber á fas p a r te s ,  los Macalao s u 
plicaron de ella , cuyo recurso les fue ad m itido ;  y s u s ta n c ia 
da en la Sala p r im era  la tercera in s tan c ia ,  conclusa que  
fue y vista la caúáa ,  recayó sentencia en 19 de Diciembre 
del citado añ o ,  por  la que  se condenó al Rodríguez Igle
sias en  la multa de 20 duros de aplicación o rd inaria  , y en 
defecto de pago, en la prisión correccional correspondiente  
por via  de susti tución y a p re m io , según lo dispuesto en el 
art.  49 del Código p en ? l ;  al pago de 10 du ro s  aplicados á 
los referidos José y Francisco Antonio Macalao por via de 
in de m n izac ió n , y en todas las costas procesales y gastos del 
juicio. En lo que esta sentencia  fuere  conforme con la su 
p l ic a d a , se confirmó, y en lo que no , se suplió y enmendó.

Y para que se inserte  en los periódicos oficiales, según 
lo m andado en las sentencias  re lac io nad as ,  pongo el p re 
sente an unc io ,  que  firmo en C áceres  á 22 de Enero  
de 1 8 5 0 .= Jo sé  García Sánchez.

D. Evaristo de C as t ro ,  A udito r  General de G u erra  del 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á cuantos se crean  
con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de Don 
R am ón  A b ad ía ,  Teniente Coronel r e t i r ad o ,  á fin de que 
en el térm ino  de 30 dias com parezcan  á deducirlo  en for
ma en este T ribuna l  de la Capitanía general de Aragón y 
proceso de testamentaría  q u e  rad ica  en la escribanía pr inci
pal que  está á cargo del in frascr i to ;  en el concepto que 
t rascurr ido  aquel término sin h a b e r  comparecido , será cu r
sado el expediente por los trám ite s  de o rden an za ,  y les i r 
rogará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de E nero  de 18oO .=E varis to  de  
C a s t ro .= P o r  mandado de S. S. , Joaquín  Salvador.

D. Pedro  de Bardají ,  G o bernador  civil de esta provin
cia de Logroño &c.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á la v iu d a ,  hijos, 
h e rm a n o s ,  herederos ó tes tam entarios  encargados de r e p re 
sen tar  á D. José Blanco y Córdoba , secretario  q u e  fue de 
la Jefa tu ra  política dé la  provincia  de Sevilla en el año p r ó 
ximo p asado ,  pa ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados 
desdé el en que se inserte el presen te  anuncio  en la Gaceta 
del Gobierno , comparezcan en esta s u b d e le g a d o s ,  ó pon
gan en conocimiento de la misma el pueblo donde residen, 
con objeto de que se les haga sab e r  cierta providencia d ic
tada en el expediente  que se sigue contra  el expresado  Cór
doba sobre pago de 3000 rs, q u e  la tesorería de Rentas de 
esta provincia  entregó pa ra  a te n d e r  á los gastos que oca
sionara la traslación á esta capital de la l ibrería  del monas
terio de  Santa María de N á je r a ; teniendo en tendido  de que 
si no lo ejecutan serán de cu enta  de qu ien  hubiese lugar 
en derecho las costas q u e  se originen pa ra  averiguar su paradero .

Dado en Logroño á 31 de Enero  de 1850.== Pedro de 
B a r d a j í .= P o r  mandado de S. S . , Matías Saenz.

D. José de Bustos y J im énez ,  Juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad  y su partido  &c.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza ó cuantas  per
sonas se c rean  con derecho á los bienes que dotan la cape
llanía colativa fundada por el doctor D. Dionisio Casquer 
de la Cadena en el fideicomisario del licenciado D. Agus
tín C asq u er ,  vicario benefk iad o  y cu ra  que fue de esta 
parroqu ia l  en 7 de O ctubre de 1781 , á fin de que en el 
preciso y perentorio término de 30 d ias ,  contados desde la 
publicación en el Boletin oficial de  esta provincia y Gaceta 
de  M a d r id , se presenten  en este juzgado por sí ó por m e
dio de p rocu rador  legalmente autorizado á hacer  uso del 
de recho  de que se crean  as is t idos ; bajo apercibimiento de

continua r  los procedim ientos  s in  n u e v a  c i ta c ió n , parándoles el perjuicio qu e  h a y a  lugar.
Dado en Vera á 19 de  E n ero  de  1850. =  José de Bus-. 

t o s .= P o r  su m a n d a d o ,  l icenciado D. Ju a n  José Ramirez.

D. Juan  Indalecio Muñoz, Juez de p r im era  instancia de 
esta c iu dad  de Santafe y su pa rt ido  &c.

Por el p resen te  se convoca á los próxim os parientes de 
D. Antonio María Palacios, vecino q u e  fue de la villa de 
Gabia G ra n d e ,  pa ra  que  en  el té rm ino  de  30 dias se pre
senten  en  este juzgado á hacerlo  c o n s ta r ;  ad ver t idos  que de 
lo contrario  les p a ra rá  p e r ju ic io , p ues  asi lo tengo acorda
do á instancia  de Doña María del C árm en  P a la c io s , viuda 
y vecina de d icha villa de Gabia Grande.

Dado en Santafe á 10 de Setiem bre de 1849.*=Juan In„ 
dalecio M u ñ o z .= P o r  mandado de dicho señ o r ,  Luis Pache
co H. Pastor.

D> Demetrio Asenjo y Cáceres,  Juez de  p r im e ra  instan, 
cia dé  la villa y pa rtido  de N a v a lc a rn e ro ,  q u e  de  ser  asi y 
es tar  éfl actual ejercicio de sus funciones el refrendatário 
da fe.Por el p resente  H am o, cito y emplazo á toda persona 
q ue  se considere con derecho á los bienes qu edad os  por el 
óbito abintestato de Castor Mar t i» ,  vecino q u #  fue do-Po
zuelo, para  q u e  den tro  del térm ino de  30 d ia s ,  ó contar 
desde el en que  este edicto se pub l iq u e  en la Gaceta del 
Gobierno , comparezcan á deducir lo  en  este t r ib u n a l  por sí 
ó por medio de p rocu rad o r  con poder b a s ta n te ;  con pre
vención de q ue  pasado dicho plazo se d a rá  al expedienté 
que  con tal motivo se ins truye  el deb ido  cu rso ,  y les para
ra  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en N avalcarnero  á 29 de E nero  de  18oO.=*Deme- 
trio Asenjo y C á c e re s .= P o r  su m a n d a d o , A n d rés  Rubio y 
Garrillo.

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de p r im era  instan
cia de la villa y part ido  de Navalcarnero.

Por el presente  edicto hago s ab e r  que en este juzgado 
se sigue causa de oficio á consecuencia de  los robos ocurri
dos el 9 de Diciembre úilimo en la Cuesta de la Mina , ju 
risdicción de M ajad a h o n d a , en cuyo pun to  se hallaron dos 
c a d á v e re s , el uno desconocido, que se supone ser  de los la* 
drones y p rocedente de M a d r id , cuya persona no ha podi
do identificarse, y sus señas s o n : como de 32  años,  estatu
ra 2 v a ra s ,  delgado de cu erpo ,  con bigote ,  sin patillas, 
pelo castaño oscuro, en am bos brazos m arcas  de  unas  figu
ras  d ibu jadas  como las suelen  tener  algunos presidiarlos. 
Su tra je  pantalón de  paño fondo m orado y raya s  azules, 
chaleco n e g r o , chaque ta  de paño color de clavo con vuel
tas ) cuello de p a n a ,  faja de  e s tam bre  e n c a rn a d o ,  calzon
cillos y camisa con la m arca  M. S. y zapatillas de  orillo, 
.sin medias.

Si alguna persona sabe ó tiene noticias conducientes i  
identificar la del ca d áv e r  de  que se tra ta  lo p a r t ic ip a rá  por 
cu a lqu ie r  conducto  á este juzgado , pues  asi conviene á la 
b u en a  adm inis trac ión  de justicia.

Dado en N avalcarnero  á 31 de  Enero  de 1850.=®Deme- 
trio Asenjo y C á c e r e s .= P o r  su  m a n d a d o ,  A n drés  Perez.

Licenciado D. Francisco  Jav ie r  Patiño Moreno, abogado 
de los ilustres colegios de G ran ada  y M adrid ,  del Consejo 
de S. M., su Secre tario  honorario ,  Juez de  p r im era  instan
cia de esta villa de  San ta  María de  Nieva y su partido  &c.

Por el presen te  c i to , llamo y emplazo á todos los que  se 
c rean  con de recho  á la p ropiedad  y posesión de  los bienes, 
derechos y  acciones que  componen la memoria de misas, 
hoy patronato  de legos, q u e  en la iglesia p a rroqu ia l  de  Mar
tin Muñoz de  las P osadas,  de  este pa r t id o ,  fundó Lucía de 
C a s t ró , vacantes  en el dia por defunción de D. Manuel Lá
za ro ,  su último poseedor,  el m ism o q u e  en el d ia  ha  recla
mado D. Manuel V albuena , p ro cu rad o r  de este t r ibuna l ,  en 
n om bre  y con poder  b a stan te  de  Franc isco  Caro Cabezón, 
vecino del referido Martin Muñoz , á fin de  q u e  den tro  del 
té rm ino  de 30 dias, contados d esde  la pub licación  de  éste 
anuncio , com parezcan en  este juzgado por  la escribanía  del 
ac tuario á d e d u c i r  el derecho de  q u e  se orean asistidos; 
con apercib im ien to  de  q u e  pasado dicho té rm ino  se conti
n u a rá  el ex pedien te  por sus  t rám ite s ,  y p a ra rá  á lós Omi
sos el perjuicio que  h u b ie re  lugar.

Dado en Santa  María de  Nieva á 24 dé E nero  dé  1850.*=* 
Francisco Jav ie r  Patiño M o re n o .= P o r  m a n d a d o  de S. S., 
J u an  de Dios Martin.

D. Francisco López R isu eño ,  p r im er  ten ien te  Alcalde de 
esta capital  y regente del juzgado de p r im era  instancia de 
la m ism a y su  partido  por indisposición del Sr. propietario.

Por  el p resente  c i t o , llamo y emplazo por p r im ero  y úl
timo pregón al gitano Angel M aya, vecino de  Olmedillá, 
pa ra  que en el térm ino de  30 d ias,  s iguientes al en que 
aparezca inserto en la Gaceta de Gobierno , se presen te  en 
este juzgado á r e n d i r  su confesión y r e s p o n d e r á  los cargos 
que  le resultan en la causa q u e  contra  el m ism o Se está 
in s truyendo  sobre  hurto  de un b u r r o ;  que si lo h ic iere  será 
oido y ad m in is t ra rá  j u s t i c i a , ó en otro caso le seña la ré  los 
es trados  del juzgado, con los qué se en ten d e rán  las notifica
ciones y sucesivas diligencias hasta seutencia  ejecutoria, 
p a rándole  el mismo perjuicio q ue  si se h ic ieran  y notifica
ran  en su persona. Y pa ra  q u e  llegue á noticia del in te re
sado se inser ta rá  el presen te  en d icha Gaceta del Gobierno 
y Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á 24 de Enero  de  1850. =  Francisco 
López Risueño.==Por su m a n d a d o ,  José López Campos.

D. Pedro  Sánchez Mora, caballero  de  la Real y distin
gu ida  ó rden  española de Carlos III y Juez de  p r im era  ins
tancia  de esta c iudad  de  Trujillo y su pa rt ido  por S. M. ócó.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todos los que  se 
c rean  con derecho á qu e  se les ad ju d iq u en  los bienes dóta
les de que  se compone la capellanía q u e , s e rv id e ra  en Ja 
iglesia parroqu ia l  de  Santa  María la m ayor  de  esta ciudad, 
fundó María G i l , para  que por sí ó por m edio  dé  p ro cu ra r  
dor  de este juzgado se p resen ten  con poder  bas tan te  á usar 
de su  de recho  en el té rm ino de  30 d i a s , fespec tivam enté  
contados desde  la fijación de este edicto en esta c iudad  y 
publicación en  la Gaceta de  Gobierno y Boletines oficiales de



esta provincia y  la de Badajoz; co& apercibim iento que no 
verificándolo en dioho término les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado en mi auto de 17 
del actual á instancia del Exorno. Sr. D. F élix Alcalá Galia- 
tio , como marido de la Excma. Sra. Doña María Encarna
ción Belbis de Moneada, Marquesa de San Juan de Piedras 
Albas.

Dado en Trujillo á 17 de Octubre de 1 8 4 9 .= P ed ro  Sán
chez M ora.=Por mandado del Sr* Juez, José Secos Bueno.

Por e\ p resen te , y á virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Fiol , Juez de primera instancia de esta capital, se 
Cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón y término 
de nueve dias , contados desde la publicación de este en la 
Gaceta, á los conocidos por el M ocoso, Tercianero y Micalé, 
para que se presenten en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que les resultan en causa que se sigue en dicho 
juzgado por heridas á José Rodríguez; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por última v e2 
y término de tres dias, contados desde esta fecha, á Don 
José Imaz, casado con Doña Luisa Argumosa , Intendente 
militar y Contador de, primera clase que ha sido en 1845 
del Tribunal de Cuentas de la H abana, cuyo paradero se 
ignora en esta corte , para que se presente en las; cárceles 
de ella ó juzgado de primera instancia de Lavapies, que 
desem peña el Sr. D. José M orphy, y escribanía de D. Blas 
Moreno, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
crim inal que se le sigue por haber amenazado de muerte 
con un cuchillo á su citada esposa en la habitación que esta 
ocupaba en la calle de San Ildefonso, núm. 16 , la tarde 
del 22 de Mayo anterior , con motivo de resistirse á firmar 
la misma un registro de poder que llevaba preparado; ec 
la inteligencia que de no hacerlo asi se continuarán y sus
tanciarán en su ausencia y rebeldía los procedim ientos, en- 
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, y le parará el perjuicio que baya lugar en de
recho.

Madrid 23 de Diciem bre de l8 4 9 .= M o rp h y .

D. Juan F iol, caballero de la Real y distinguida órden 
española de Garlos III, magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Valencia y Juez de primera instancia de 
esta corte.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo a 
todos los que se crean con derecho , ya en concepto de 
acreedores ó herederos, á los bienes relictos por óbito de 
D. Miguel Moran, soltero, de 48 añ os, natural de ia ciudad 
de Sevilla , hijo de D. Juan Népornuceno y de Doña Josefa 
Bardallo, d ifu n to s , naturales el prim ero de la misma ciu
dad de S ev illa , y la segunda de V eas, condado de Niebla 
el cual falleció en esta corte el dia 12 de Enero último sin 
disposición testam entaria, para que se presenten en mi 
juzgado y escribanía del Sr. D. Basilio María Arauna en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta y D iario , á deducir el de que se crear 
asistidos; prevenidos que de no hacerlo les parará perjuicio

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 1850.= M an uel Ortiz

D. José Rafael Rodríguez, escribano por S /M . del nú
mero y  juzgado de primera instancia del distrito del Salva
dor de está ciudad.

Doy fe que ante el Sr. D. Salvador R odecias, Juez de 
primera instancia del expresado distrito, y por la escribanía 
de mi pargo, en 17 de Enero último se instruyó causa de 
denuncia al artículo de entrada del periódico titulado Le 
Civilización, publicado en ésta ciudad el sábado 5 del cita
do É neror en su núm. 5 bajo el epígrafe de «Parte edito
ria l:»  adm itida la denuncia y formado el Tribunal de cali
ficación con arreglo á la l e y , compuesto de los Sres. Presi
dente y Jueces de primera instancia D. Manuel Romero, ma
gistrado de esta Audiencia territorial; D. Diego Vaamonde 
Juez de prim era instancia del distrito de la M agdalena; Doc 
José Martínez López de A vala , del de San V icente; D. Joa
quín María Lasarte, del de San Román; D. Antonio Ramí
rez de A rroyo, de la ciudad de Sanlúcar la M ayor, y Don 
Antonio. León, de la villa  de Alcalá de Guadaira , recayó el auto sigu ien te:

En la ciudad de Sevilla á 31 de Enero de 1850, reunido 
el Tribunal de calificación con arreglo al Real decreto do 
6 de Julio de 18 4 5 , en vista de la denuncia hecha por el 
promotor fiscal del juzgado del distrito del Salvador de esta 
ciudad al artículo de entrada del pediódico titulado La 
civilización del dia 5 del presente m es , número 5 , y cuyo 
epígrafe es «Parte ed itoria l,»  dijo que debia calificar y ca
lificó al expresado artículo como^no culpable. Asi lo mande 
el mismo Tribunal y firman los señores que lo componen, de 
que doy fe. = M á o u e l Rom ero.= Antonio Ramírez de Arro- 
yo.=A ntonio  L eon .= Jo aq u in  María Lasarte<=José Martines 
López de A y a la .= D iego  V aam on d e.= José Rafael Rodriguez, 
secretario.

Y para rem itir al Sr. Redactor principal de la Gacela 
del Gobierno para su inserción en la misma pongo el pre
sénte. Sevilla 4 de Febrero de 1 8 5 0 .= J o sé  Rafael Rodriguez

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira , Secretario honorario de S. M. y Juez de primer* 
instancia del distrito de Em bajadores de esta capital, se cita 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de 1( 
dias, á Contar desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta 1 á cuantas personas se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecim iento de D. Santiagí 
A paricio, vecino que fue de esta corte, cuya testafnentaríí 
radica en dicho juzgado, para que dentro del mismo térmi 
no deduzcan el de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo les parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1 8 5 0 .= Ig n a c io  Palomar.

D .M iguel Joven de Salas, Juez de primera instancia d< 
esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes ma¡ 
cercanos y acreedores que sean de D, Ildefonso Huertas

difunto, capellán dé Srés. Reyes nuevos que fue éh  esta ciu
dad , para que en término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del G obierno, se pre
senten en mi juzgado por la escribanía del actuario á d e
ducir sus respectivas acciones y derechos; apercibidos que 
de no verificarlo dentro del expresado término les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Toledo á 31 de Enero de 1850.= M igu el Joven 
de S a la i= P o r  mandado de S. S . , Francisco Aguilar.

«w ttfc i.ifi.ir  r iT- in .i i. ~m. i— i. m iiii jU.lu-

Para llevar á efecto lo convenido en juicio de concilia
ción , y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Mer
cedes Ganencia, caballero de la Real y distinguida órden 
española de Cárlos III y Teniente de Alcalde que actual
mente despacha el distrito de la L atina, se subasta por 30 
dias el terreno y obras de paredes que ocupa la plaza de 
toros de la ciudad de San Felipe de Játiva por el valor de 
la retasa que se ha hecho de ello con fecha 22 de Octubre 
último de 25,308 rs. 25 m rs ., y la mitad del maderaje que 
la form a, clavazón y herrajes, que lo fue asim ism o en la can
tidad de 85,310 rs. vn. en el 25 de dicho m es, y  para cuyo 
remate está señalado en la audiencia de S. S . , plaza de la 
Constitución, casa Panadería, y en el juzgado de primera 
instanciá de la antedicha ciudad el dia 28 del corriente en 
tre doce y una de su m añana, en cuyos puntos se adm iti
rán las posturas que en el ínterin se hagan á lo referido.

Madrid 1? de Febrero de 18 5 0 .= P ab lo  de Gelis.

D. Justo Diaz Galio, Juez de primera instancia de esta 
villa de la Motilla y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á toda persona 
que se crea con derecho á la propiedad y dominio de los 
bienes con que están dotadas las capellanías por D. Barto
lomé Descalzo, canónigo que fue de la santa iglesia catedral 
de C u enca, cuya fundación se hizo en el año de 1682 en la 
capilla de Nuestra Señora de la Concepción de la villa de 
H iniesta, y de las cuales son actuales poseedores D. Francis
co Perez Lozano y D. José Pedro Garcia, este vecino de Le- 
daña y aquel de H in iesta , para que se presenten á deducir 
el que les asistiere en este juzgado dentro del término de 
30 dias; en la inteligencia de que se les administrará justi
cia , y con la advertencia de que parará el perjuicio que 
haya lugar á quien no compareciere. Lo cual se anuncia al 
público conforme á lo mandado en el auto de 31 de Enero 
ú ltim o , proveído á la demanda ordinaria producida en este 
juzgado por D. Anselm o Ildefonso de la Cruz Serrano y 
Descalzo.

Dado en la Motilla á 1? de Febrero de 1 8 5 0 .= D io z  G a- 
l lo .= P o r  su m andado, Julián Conchula.

D. Francisco de Paula L inares, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta villa de Utrera y su partido &c.

En virtud del presente se cita y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes que sirven de dotación 
á la capellanía fundada en esta villa por Diego Sánchez E s-  
casena y su muger Doña Juana Villalba, señalándose el 
térm ino único y perentorio de 30 dias para que vengan á 
usar de su derecho en este juzgado; bajo apercibim iento  
que en sú defecto les parará el perjuicio que haya lugar 
las providencias qué se dictaren.

Utrera 15 de Dioiembre de 1849. =  Francisco de Paula 
L in ares.= P or su m an d ad o, Antonio Gamporedondo.

Licenciado D. Martin Guinea, Juez de prim era instancia  
de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
cr*ean con derecho á la obtención de los bienes de la cape- 
lanía colativa que en la parroquial de Millana fundó Don 

Juan Fernandez Herraiz, racionero de la santa iglesia cate
dral de Toledo, vacante por defunción del último poseedor 
él presbítero D. Alejandro Perez, para que en el término de 
30 dias, siguieutes al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial del Gobierno, acudan á deducir su acción en 
este juzgado, en donde se les adm inistrará justicia; aperci
bidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 18 de Enero de 1850.= M artin  G ui- 
nea.==Por su m andado, Angel Catalina y Ortega.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d é l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 8 de Febrero de 1850.
Abierta á las dos y cuarto, se lee y  aprueba el acta de la de ayer. 

O r d e n  d e l  d í a .
Presupuestos.

El Sr. COLLADO, después de recapitular lo que ayer manifestó S. S., 
continúa:Lo prim ero que se nota en el presupuesto de ingresos son las contri
buciones directas, y entre estas la de mas importancia es la territorial, 
contribución que asciende á una suma inmensa atendiendo á las circuns
tancias del pais, pues sube á 300 millones de realas, y contribución que 
se reparte  con gran desigualdad por falta del catastro , cuya formación 
fue decretada en 1845.He oido decir que es un bien que el presupuesto de ingresos sea muy 
alto: esto estará bien donde haya capitales, pero no en un pais pobre 
como el nuestro, en donde hay necesidad de crear capitales, lo que solo 
se consigue por medio del trabajo y del ahorro. Asi pues es urgentísimo, 
y  yo se lo suplico al Gobierno, que haga ejecutar la medida dictada del 
año de 1845 relativa al catastro, sin lo cual el repartimiento de las con
tribuciones no podrá hacerse con igualdad.Me toca hablar ahora de las contribuciones indirectas. Señores, yo 
no soy de los que creen que no debe haber esta clase de contribuciones: 
creo que las contribuciones deben diversificarse é ir á buscar una renta 
donde quiera que la h a y a ; pero en el modo de cobrar esas contribuciones 
indirectas encuentro graves inconvenientes. Nuestra historia está recor
dando por todas partes el odio que los pueblos han profesado siempre á 
los arrendamientos por los abusos que los arrendatarios han cometido. Yo 
pues rogaría al Sr. Ministro de Hacienda que tome esta idea en conside
ración , y con su claro talento y buen juicio ponga remedio á este mal, que 
no puede ser otro que el de estirparle, porque el principio de arrenda
mientos no se puede conciliar con nada ni puede ser soportable.

Viene en seguida la renta de Aduanas, y por consecuencia los aran-

deles. Confieáo, Señoreé, cotí m ucho gusto m ío qne la ley actual ha intró- 
lucido mejoras notables respecto á la que regia anteriorm ente; pero el 
jstado particular que presenta la nación en materia de algodones es inso
portable: todo lo que se consume por los españoles está prohibido, y  en 
comprobación me tomaré la libertad de dirigir una pregunta al Sr. Minis- ro de Hacienda: desde 1 .° de Noviembre, creo , ¡hasta el presente, está 
' igiendo esa le y ; pues bien T yo desearía que S. S. se sirviese decirnos 
qué productos ha rendido en las Aduanas ese artículo. No hará todavía 
m mes que tuve la honra de manifestar en este mismo sitio que esos pro- 
iuctos no habían llegado á 15,000 duros. En otra parte una voz autorizada 
ia confirmado este mismo a se rto , y  desde entonces acá no sé yo que 
íaya ocurrido ninguna especie de milagro que haya producido un aumento extraordinario en esa clase de rendimiento.

Yo, señores, no cesaré de proclamar estas doctrinas hasta que con
siga que sean examinadas por el Gobierno. Y no so diga que son doctrinas 
socialistas, porque son todo lo contrario, son las que matan al socialismo. 
Esas doctrinas que yo he indicado se quisieron poner en práctica cuando 
a ley de algodones; pero fue con tanta timidez que el resultado fue malo, Y yo levanto mi voz contra esa nulidad á fin de excitar al Sr. Ministro de 
Hacienda que ponga en tela de juicio esa cuestión y la haga examinar de luevo.

Hablé anoche de las Rentas estancadas, y  únicamente paré mi atención en la renta de loterías. La lotería, señores, es una verdadera tafule- 
i a , y  uso de esa voz porque asi la encuentro en lo antiguo. Esta renta es 
ma casa de juego donde se incita y conduce á la gente que mas necesita 
le  ahorros: sus productos en bruto llegan á 76 millones, y su líquido á 22* 
jero de estos habrá que rebajar bastante. Esta renta debe ser suprimida, 
jorque es nuestra caja de ahorros, es el medio que tenemos de multipli
car los capitales pequeños. Yo espero que el Sr. Ministro de Hacienda se 
xcupará cuando pueda, sin perjudicar al servicio público, en cortar este ;rave mal.

No encuentro conveniente el que haya recaudadores diversos de la 
Hacienda; administre el Ministerio de Gobernación, el de Instrucción * pero que no recauden , porque eso es peculiar de Hacienda. ’

En otro sitio se ha dicho que las doctrinas económicas no son las mas 
importantes, asi que se las ha colocado en tercer lugar. Esto es un error 
únesto, como el decir que el socialismo, esa hidra que todos hemos de 
procurar extinguir, es hija de la economía política. Yo creo, señores, que 
ís tan hija como el lobo de la oveja. Las doctrinas económicas se fundan 
Jn la libertad individual, en la concurrencia, en el trabajo, y las doctrinas 
jocialistas echan abajo la libertad individual, el trabajo, la concurrencia; 
quieren encerrar á los hombres como en comunidad de frailes para que os directores hagan lo que quieran.

Por fin, señores, las reformas en el presupuesto del año próximo que 
propongo en mi enmienda son en mi concepto de toda necesidad para 
que podamos ponernos en camino de regularidad hasta llegar al término 
que todos apetecemos; sin llegar á él, ni podemos hacer nada, ni el Go
bierno tiene los medios suficientes ni tener crédito. Asi que, ruego al Se- pado tenga á bien tomar en consideración la enmienda.

El Sr. QUINTO: Si alguna confirmación necesitaban las ideas que tuve 
}1 honor de exponer ayer al Senado han quedado corroboradas con el dis
curso del Sr. Collado, pues de nada ha hablado menos que de la cuestión 
ie  autorización, y siguiendo su sistema los presupuestos no acabarían 
punca de discutirse. Sin seguir á S. S. en todos sus pormenores, dividiré 
3n tres puntos principales el discurso que ha hecho en apoyo de su en
mienda. Prim ero, cuestión política; segundo, cuestión de presupuestos, y  mercero, cuestión de enmienda.

En cuanto á la cuestión política, S. S. no me ha com prendido: yo no 
quiero que se toque á las atribuciones del Parlamento ni que se aminoren 
sus facultades legislativas, y lo que deseo es que se le aligere de aquellas 
cosas que no le pertenecen propia y exclusivamente. Y en cuanto á la 
Autoridad de Mr. Guizot, á que ha recurrido S. S., diré que, respetando las 
lotes de este publicista como orador y como filósofo, creo que la Fran
cia hubiera podido evitar la revolución de Febrero si hubiera tenido á su 
frente una persona que no hubiese sabido tanto. Sobre todo, Guizot no ha 
licho nada contra mis ideas, y yo lo que quiero es que el Parlamento no 
>e exceda, porque de otro modo el Gobierno representativo vendría á pa- 
"ár en la anarquía y después al despotismo. Voy ahora á ocuparme de las 
observaciones generales del Sr. Collado, y antes debo decir que, tanto de 
o que Si S. ha dicho como de lo que dijo ayer el Sr. Cabello en apoyo 
le su enmienda, no es anticonstitucional para la oposición la autorización que pide el Gobierno.

• En efecto, el Sr. Collado en la revista que ha hecho de los presupues- 
,os no los ha encontrado exagerados. En el de los Cuerpos colegisladores 
ío tuvo nada que decir; y  aun cuando S. S ., con lodo el respeto que le 
listingue al Trono, dijo que debería descargarse algo el de la Casa Real, yo e diré que sin duda ha olvidado que este presupuesto solo se fija al p rin 
cipio de cada reinado. Al presupuesto de Estado no hizo oposición ningu
na, fuera de una observación sobre la carrera diplomática, y  en cuanto ál 
de Gracia y Justicia reconoció que estaba malísimamente dotado.

El Sr. Collado reconoció que sé habían hecho economías, y  no se 
opuso al presupuesto del Ministerio de la G uerra , como tampoco al de 
Marina ni al de Instrucción pública, de modo que nada hay que contes
tar bajo este aspecto; y paso á ocuparme de su enmienda, respecto á la 
que solo debo manifestar que tratándose en ella de establecer reglas para 
el presupuesto del año 51, y siendo el que se discute el del año 50, no 
creo que es tiempo oportuno de adoptar lo que el Sr. Collado desea. Por 
esta razón pues deseo que el Senado se sirva no tomar en consideración 
la enmienda.

Después de rectificar el Sr. Collado, y hecha la pregunta de si se toma 
3n consideración la enm ienda, se acuerda que no.

Se pone á discusión el artículo único del proyecto de ley de autori
zación, y  ioma la palabra en contra

El Sr. Marques de PEÑAFLORIDA: Señores, no es mi ánimo oponer
me al proyecto de autorización, y  sí exponer algunas consideraciones res
pecto á la cuestión de presupuestos.

Señores, yo no considero como presupuesto esas listas de gastos y 
ele ingresos que se presentan á la deliberación de las Cortes sin un punto ie  partida que nos sirva de comparación.

Señores, para determ inar el valor de una cantidad se necesita un tér
mino de comparación, y asi, para graduar la relación que el número 4 2 
tiene con el número 6 , veo las veces que este número 0 entra en el nú
mero 12, y veo qne dos; del mismo modo lo hago con los números 3 y 4: 
siguiendo esta doctrina, y contrayéndola á los presupuestos, observo que nó 
tenemos ese término de comparación, ese punto de partida para examinar 
si los ingresos y los gastos están en relación con las necesidades del pais; 
por esta razón creo que los Ministerios, cada uno de por sí, debían formu
lar su presupuesto particular con una nota expresiva de todos los gastos 
que ocasionan sus dependencias: de este modo, y realizado con los pre
supuestos.parciales el presupuesto general, las Cortes podían examinar con 
conocimiento de causa este presupuesto, y ver en cualquiera de los ramos 
de la administración las alteraciones que sufre.

Establecida esta le y , que yo llamaré orgánica, los presupuestos po
drían ser discutidos sin los obstáculos que ahora se p resen tan ; se establecería la armonía de todos los ramos del.Estado; conseguiríamos desdo lue- 
50 que todas las ruedas de la administración funcionasen de tal modo que 
todos sus esfuerzos contribuyesen á dar al todo la fuerza que necesita. 
Mientras no se haga esto, señores, seguiremos como hasta aqui; el precep
to constitucional ce examinar los presupuestos no se ob serv ará , no sabre
mos jamas ni lo que se recauda ni lo que se gasta; se dará lugar á que a maledicencia se ensañe contra nosotros, y sobre todo contra el Gobier
no; nos desacreditaremos ante el p a is , porque esta es una cuestión de la 
que no podemos prescindir.

El Sr. Marques de VALGORNERA: Señores, el Senador que acaba 
le  hablar no ha impugnado la autorización ni el dictámen de la comisión; 
10 ha hecho mas que exponer una teoría suya que yo no voy á calificar. 
Los presupuestos, señores, han sido discutidos en otras ocasiones en to
los sus detalles por los Cuerpos colegisladores; no tiene lugar pues la ob
servación de S. S .; no la tiene tampoco respecto de que el precepto cons- útucional no se observe, porque la Constitución, al determ inar que las 
Lórles examinaran y aprobaran los presupuestos del Estado, no dice el modo cómo este exámen y esta aprobación se haya de hacer, y  las Cór- 
,es, al conceder esta autorización al Gobierno, obran en el círoulo de sus 
'acultades, y lo que deciden tiene la misma fueiza que si los presupues- 
;os fuesen examinados minuciosamente.

S. S. continúa haciendo una reseña de la suerte que ha sufrido el exá
men de los presupuestos en diferentes épocas, resultando de ella que en 
1834 se invirtieron cerca de siete meses en el exámen de los presupues- 
,os, y  sin embargo hubo que prescindir de mucha» particularidades; y  
que después por una larga serie de años se hizo uso de la autorización, y  
siempre con referencia á los presupuestos de aquella época. En 1842 su
frieron un exámen suficientemente prolijo; pero se dejaron sin presupues
tar los gastos, que sin embargo tuvieron que cubrirse. En los años poste
riores hasta 1845 no hubo verdadera discusión: en 1848 se presentaron 
pon bastante extensión; y por último en el actual se han presentado con 
cuantos detalles y pormenores pudieran desearse, de tal manera que el 
exigir mas solo podría conducir á cansar, pero no á ilustrar, á los que so 
ocupasen de su exámen.

. Los haberes de las clases pasivas ascienden á 176 millones, y su es
pecificación se halla hecha con la m ayor minuciosidad en los presupuestos 
presentados por el Gobierno.Estas re n ta s  c la ra s , que no  tienen d u d a , com o-los 300 m illones de in -



m u e b le s , se han consumido en  las clases p r i v a s , prefiriéndolas á o tras 
m uy a ten d ib les , y  eoti e ellas la clase diplomática.

R uego pues al Senado se sirva  d a r su aprobación al artículo.
E l Sr. BRAVO M IRILLO , M inistro de H acienda: El Senado hab rá  c re í

do que una innovación tan  grande como la que p ropone el Sr. M arques de 
P eáaflo rida  habia de ddr resultados grandes.

El Sr. M arques d e  P eñaílo rida  desea y  propone que los p resupuestos 
se  p re sen ten  á m anera  de listas que contengan las partidas co rrespondien
te s  á  los gastos que aparezcan  según las leyes orgánicas del Estado.

El p resupuesto  de gastos contiene las p a rtid as  que el Senado va á oir.
La p rim era  es la de la Casa Real. La C onstitución p rev ien e  que esta 

asignación se vote , y  haciéndolo así se cum ple con la C onstitución. Esta es 
la ley  o rgánica , que no pod rá  rechaza r el Sr. M arques de Peñaflorida.

Lo mismo sucede respec to  de los C uerpos colegisladorcs.
Siguen después los gastos de los M inisterios, y en  estos hay  m uchas 

leyes orgánicas. En Gracia y  Ju stic ia , p o r e jem plo , es preciso que los gas
tos de  T ribunales, Audiencias &c. se acom oden á esas leyes orgánicas.

E n el M inisterio de  la G uerra se sabe que todos los gastos se hacen 
con arreglo á lo que p rev iene la o rdananza ; de suerte  que está cumplido 
el deseo de l Sr. M arques de  Peüatlorida  en  este punto. Los gastos relati
vos á las clases pasivas se hacen  tam bién con arreglo  á las leyes vigentes. 
Si S. S. desea so b re  e ste  punto una nueva l e y , tam bién el G obierno; pero  
esto no p ru eb a  que hoy no la haya.

Sigue después la p a r t id a  de re in te g ro , y  esto no está sujeto á o rd e 
nación ni ley alguna. La deuda pública está  arreglada á las leyes comunes, 
y  no es posible su je ta r la  á una organización, como desea el Sr. Marques 
iie Peüatlorida. H ay  gastos en ios Ministerios que están sujetos á leyes o r
gán icas, y  o tro s  no. Los de la Casa Real, C uerpos colegisladores, clases 
pasivas y  c le ro , todos los cuales absorven tres criarlas partes  de los p ro 
su p u esto s , están  sujetos á leyes orgánicas. Asi pues los deseos del señor 
M arques están satisfechos en "su m ayor parle . Mas no es osla la ve rd ad e
r a  cuestión de los p resu p u esto s , sino la del modo cómo han de exigirse las 
contribuciones y cuáles han de ser eslas. En el presupuesto do gastos no 
cabe o tra  cosa mas que d ism inuir cuanto sea posible. Creo hnlx’r con testa 
do  al Sr. M arques de Peüatlorida.

El Sr. LOPEZ D. Joaquín  M aría): Señores, la mas im portante  y tra s 
cendental de las cuestiones es la de autorización para  cob rar los p resu 
puestos sin haberlos antes d iscu tido , y siri em bargo parece que todos los 
M inisterios se em peñan en ob tener que no se discutan  los presupuestos tan 
detenida y concienzudam ente como debem os hacerlo , lo cual perjud ica  
n o tab lem ente  al Gobierno rep resen ta tivo  y  am ortigua la fe que en él pue
dan  ten e r los pueblos que  envían p rincipalm ente  sus rep re sen tan te s  p a ra  
que se im pongan del estado de la Hacienda pública, p a ra  que exam inen los 
p resupuesto s  y  corrijan  los vicios que pueda haber en la adm in istración ; y  
cuando nada de esto se hace, d eca e , como no puede m enos de su ce d e r , la 
fe de nuestros com itentes. Diez y seis años llevamos de G obierno re p re 
sentativo , y  solo en cuatro  se lian d iscutido los p re su p u es to s , habiendo 
pasado  los dem as sin llenarse este im portan te  re q u is ito : y  no se c rea  que 
solo los hom bres pensadores conocen las tristes  consecuencias que ha de 
p ro d u c ir este abandono de nuestro s d e b eres , sino que hasta los hom bres 
mas ignorantes y poco pensadores sacan igual consecuencia ; po rq u e  si 
b ien  es c ie rto  que los pueblos no tienen en lo general todo el conocim ien
to  teórico  de  lo que debe s e r ,  tienen por lo m enos el instinto de sus de
rech o s  y  de lo que les conviene.

Me opongo principalm ente á este sistema de autorizaciones porque es 
inconstitucional: el a r t.  T i de la ley fundam ental d ic e : «Todos los años 
p re sen ta rá  el Gobierno á las C órtes los p resupuestos generales de gastos 
del Estado para  el año siguiente cVc.» Pues b ien , yo m e opongo tam bién á 
que solo se p reseulen  las correcciones hechas en ellos, pues deben p re 
sen tarse  los p resupuestos generales. P o r o tra  p a r te ,  ¿ q u é  adelanto ha de 
h a b e r  en beneficio de la nación con que se p resen ten , como se hace, los 
p re su p u esto s , y 110 se discutan  gasto po r gasto , pa rtid a  p o r  p a rtid a?  Yo 
no com prendo el que no se haga con toda esta ex ac titu d , con toda la con 
secuencia y detenim iento que de auvo re q u ie re , si ha de ser en bien del 

.pais. Y no ’sc me hable de mas derecho que el que está consignado en la 
C onstitución , y que no se puede p rescrib ir.

Bien sé que se me po d rá  decir que en todos los Parlam entos se ad
mito dar un \o to  de confianza; pero  re sp o n d eré  que el de que nos ocu
pam os no es un voto de confianza, porque no tiene por objeto revestir de 
prestigio al Gobierno para  un caso excepcional ó p a rtic u la r, porque no es 
p a ra  au to rizarle  á que se ocupe de un asun to  mas propio  de su com pe
tencia que de la de fas G’ám aras, antes bien se tra ta  del asunto mas in te re 
sante y p rop io , de que las C órtes le exam inen. Si el Gobierno rep resen ta 
tivo no se concibe sin discusión, ¿cóm o puede conceb irse  que no la haya 
en lo que mas in teresa á los pueblos? Creo que se está  en el caso de a y u 
dar al Gobierno pa ra  que pueda cum plir con  las g raves atenciones q u e  
sobre  él pesan ; pero  es evidente la necesidad  de hacerlo poniendo el dedo 
en la llaga, porque  asi es ju s to , y p a ra  ev itar los g raves m ales que nos 
están  am enazando.

Y tom ando la cuestión por la teo ría , las Cám aras d e  un Gobierno r e 
p resen ta tivo  ¿pueden  d a r estas au to rizaciones? No se tra ta  ahora  de una 
sim ple autorización pa ra  c o b ra r los presupuestos; lo que se p re tende  es 
que nosotros pongamos el sello de  la. autoridad de  la ley en una m ateria 
sin carác te r ninguno especial ni dé circunstancias ex trao rd ina ria s  que 
puedan justificar la p re tensión ; se qu iere  d a r este carác te r á una cuestión 
esencialm ente constitucional, puram ente  económica.

Las contribuciones en 1834 no ascendían mas que á S00 millones de re a -  
. les; y  aun cuando es cierto  que no se cubrían  con regu laridad  las atencio

n e s /d e s d e  el año 43 , m erced al nuevo sistem a trib u tar io , se recaudan  
1,'üOO millones y m as; y aun cuando debiera c reerse  que con esta doble 
cantidad se cubrirían  todas las atenciones con exactitud , nada hemos sin 
em bargo adelant ado en esta pa rte .

¿Se han dado todas las pagas á los em pleados ac tiv o s?  C reo que n o . 
¿H an  cobrado todas sus pagas las clases pasivas?  E ntiendo  que no han 
sido m as que la m itad. ¿ S e  ha pagado al c le ro?  Un dignísimo prelado  nos 
ha expuesto  en este  sitió el estado en que se encuen tra. ¿P u es  en  qué 
c o n sis te , suponiendo la lealtad y m oralidad de los actuales M in istro s, co
mo no puede m enos de suponerse , este lam entable estado? E a  que  la m á
quina está mal m o n tad a , y que po r eso se hace mas necesaria  la discu
sión com pleta y detenida de los presupuestos, teniendo por objeto el bien 
público  únicam ente.

Muy fácil es p ro b ar que la máquina está mal m ontada, y po r ello 
no h ag o .u n  cargo al actual G abinete, porque el mal viene de m uy an
tiguo. V' cuando yo digo que la máquina está mal m ontada no quiero 
tam poco que para  obviar esos inconvenientes se en tre  en el sistem a de 
con tra tas , al que soy  opuesto por dos m otivos, porque  unas veces ha 
derru ido  fo rtunas encum bradas, y  o tras en m uy poco tiempo ha elevado 
algunas de la m iseria al m ayor grado de opulencia.

V oy  á o tro  punto  que llama poderosam ente  la atención. Tenem os, se
ñ o res , 662 Oficiales generales, que , aunque sean m uy dignos, no quila por 
éso el que ese núm ero  sea excesivo; es d e c ir , que tenem os Oficiales gene
rales p a ra  m andar todos los ejércitos de E u ro p a , pues tenem os 208 Ofi
ciales generales mas que el ejército  fran cés, sin em bargo de ser tan num e
roso. P ero  yo  no quiero que se vuelva la vista a t r a s ; lo único que r e 
com iendo al Gobierno de S. M. es que proponga un p ro y ec to  de ley á las 
C órtes p o r el cual se organice el ascenso a estos empleos.

Y no digan ios Sres. M inistros que este exceso p rocede  de la guerra , 
no , p o rque  tom ando la Gula, que es el único docum ento que en esto nos 
puede se rv ir , se ve que es m ayor el núm ero  de los agraciados después 
de 'conclu irse  la gu e rra  civil que el que lo fue d u ran te  ella , al paso que 
volviendo la vista á o tra  p a rte , si la lijamos en el ejérc ito  de c e sa n te s , en 
con tra rem os el núm ero de 72,000; y aprovecho esta ocasión para  re c o 
m endar una m áxim a al G obierno : es necesario  que el Gobierno, si quiere 
estirpar este mal, cierre  los oidos al so rdo  m urm ullo que se oye á su a lre 
d e d o r , y  que apartándose enteram ente  de las pasiones y p a rtid o s , a ten
diendo solo á la justicia sin consideración alguna, atienda solo al m érito  en 
la concesión de les destinos, pues el hom bre de bien es de lodos los p a r
tidos y s irve  lealm ehlc á todos los Gobiernos.

R ebajadas las contribuciones, y  haciendo las econom ías que entiendo 
deben hacerse en ajgunos M inisterios, todavía se podria  a tender á otros 
q u e , según cierto  Sr. Senador, están mal dolados.

En p rim er lugar, yo  encuentro  como mal dotado el M inisterio de In s
trucción  y  Obras públicas, y  p recisam ente , señores, adv ierto  que los Mi
n isterios que mas habían de con tribu ir á la p rosperidad  del pais son los 
q u e ,e s tán  m as desatendidos: una pequeña cantidad está asignada para  los 
im p o rtan tes  objetos de este M inisterio, y de esa hay que re b a ja r las que 
son cantidades rep ro d u c tiv as : es necesario  que se abran  comunicaciones 
p o r tie rra  y agua, y que se invierta en ello, no la m iserable cantidad que 
se destina pa ra  este ob je to , sino cien millones mas. Pero  nada se conse
gu irá  con esto si á su lado no está el Ministerio de M arina pa ra  auxiliarlo: 
vo no pido al Ministro del ram o que haga un m ilagro com o el de la re s u r
rección  de L ázaro , y  nos vuelva la m arina al ser y estado en que ia te 
níamos en los tiompob de Patino y del M arques de la E n se n a d a , n o ; lo 
que pido es que, después de dotarse suficientem ente ese M inisterio , s e d e -  
d ique lo necesario  pa ra  la construcción de buques é instrucción de Oficia
les de m arina. E ntonces será cuando unidos estos M inisterios, y p rév ia  la 
re fo rm a que se debe hacer en los o tros en quo cabe m ucha econom ía, en 
tonces será  cuando la bandera de nuestros buques surcará  todos los m ares, 
y  entonces esta nación , señora en o tro  tiem po de dos m undos, podrá  figu
ra r  d ignam ente al lado de las de prim er orden.

Me queda, señ o res , que m irar la cuestión del lado legal: nosotros tene
mos un Gobierno re p re s en ta tiv o , y  todos estam os interesados en que esto 
G obierno sea un Gobierno legal y que se le rodee de  todo el prestigio posi • 
b le , porejue la  agitación que re ina p o r todas pa rte s  anuncia un tris te  p o r
v en ir. Y no se diga que po rq u e  e n tre  nosotros no se nota ese rum or no se

debe abrigar este temor, pues que los pueblos se par oea al m a r , que mu
chas veces estando sereno y tranquilo, de repente ensobeibsce sus olas y 
las encrespa hasta las nubes. .

Nosotros estam os interesados en que se conserve la legalidad , como lo 
está el Gobierno igualm ente, pa ra  lo cual debe h a c e r  que se respete  la li
b e rta d  de las urnas e lecto rales, la libertad de im prenta y  seguridad  indivi
dual; y  entonces será  cuando el Gobierno podrá c ree r que  descansa ep el 
cimiento mas sólido, que es la opinión, pues sin ella, aunque se apoye  en la 
fuerza m ateria l, ningún Gobierno se sostiene, como nos lo d e m u é s tr a la  
historia.

Yo espero que el Gobierno tendrá ea consideración mis razones , aunque 
no abrigo la esperanza de que haga uso de ellas.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de Hacienda: Yo considero , seño
res, que pudieran  alegarse razones de conveniencia contra la con cesión de 
la autorización que pide el G obierno; pero  no com prendo cómo puede d e 
cirse que esta autorización  no puede concederse: lo que en un año ha p o 
dido hace rse , ¿cóm o no se ha  de poder hacer en c tro ?  Es im posible n e 
gar que los C uerpos colegisladores tienen la facultad de conceder esa au
torización. Si ahora se d ije ra  que no la ten ía n , la consecuencia legitima 
que de esta proposición resu lta ría  vendría á ser que las concesiones ve
rificadas en o tros años p o r los Cuerpos colegisladores no darían leyes, pues
to que carecian de uno de los requisitos constitucionales.

Ahora paso á co nsiderar la cuestión bajo otro punto de vista. Ha h a 
blado el Sr. López de la necesidad  de hacer econom ías, negando que se 
hayan hecho en el p resupuesto  las que debían hacerse, y que estam os en 
el caso de hacerlas m ayores. Yo doy gracias al Sr. López porque m e ha 
p roporcionado esta ocasión de hablar al Senado con euleia c laridad. No 
cedo á nadie ni en el deseo  ni en la resolución de que se veriliquen todas 
las econom ías posibles; pero  tengo la desgracia de no creer que estam os 
en el caso de hacer esas econom ías que el Sr. López y sus amigos p re ten 
den. Cree o l e  Sr. S enador que la nación no puede pagar mas de 1000 mi
llones, y que con este p resupuesto  era suficiente para c u b rir  lodas las 
necesidades del Estado. Yo por mi p a rte  no puedo menos de man'iteslar 
que en mi opinión con ese presupuesto la nación española no podria  llegar 
á colocarse ni perm anecer en el lugar que debe ocupar e n tre  las dem as 
de Europa. Con ese p resupuesto  es impasible atender á esa inm ensidad de 
cargas que han venido sobre  nuestro  pais por la revolución, po r la guerra  
civil y por nuestras d iscordias anteriores.

N oso tro s, señores, querem os econom ías, pero querem os tam bién que 
el Gobierno pueda ser G obierno, y  que cuente con los recursos necesa
rios para  gobernar. En tiem po del sistem a absoluto el Gobierno contaba 
como un elem ento de Orden social con el influjo que el clero ejercía. La 
revolución ha destru ido  en g ran  p a rte  ese inilujo. Los partidarios de o tro s 
principios, de los que el Gobierno actual profesa, se valieron de la Milicia 
nacional y del poder m unicipal; es dec ir, del elemento p o p u la r, elem ento 
que tiene ciertas apariencias de ba ra to , pero que lleva consigo gravísim os 
inconvenientes, y no es este el elem ento que el Gobierno cree  mas á p ro 
pósito. C areciendo pues de  esos dos elem entos, preciso es que el Gobier
no busque o tro en que ap o y arse , y eso otro no puede se r mas que el 
ejército. lié  aquí la im posibilidad de hacer cuantiosas econom ías, po rq u e  
si ha de m antenerse el e jé rc ito  tal como las necesidades públicas lo exigen, 
preciso es que nos resignem os á las econom ías que sean posibles y  con
venientes.

De lo que he m anifestado en  la reseña que acabo de hacer resu lta  
que no pueden hacerse g randes econom ías m ientras dure la generación 
p resen te , y que no se pueden  satisfacer las obligaciones púb licas con solo 
mil millones de reales, com o dice el Sr. López. En cuanto á econom ías, en 
mi deseo infinito de que se hagan no p re ten d eré  nunca el que se reb a je  
nada de los 1200 millones que hoy se presuponen. No, señores; la nación 
española puede pagar lo que paga hoy. No pueden hacerse reba jas en las 
contribuciones y ren tas públicas. En cuanto á la contribución de inm ue
bles, el Gobierno no tiene que hacer mas que regularizar las cuotas en tre  
pueblo y  pueblo, en tre  individuo e individuo, para que haya p roporción  en
tre  los que p a g a n ; en una p a la b ra , form ar una buena estadística. E ste  es 
el deber del Gobierno, que com prende y que p rocu rará  cum plir de la 
m anera  m ejor que pueda.

En cuanto á las contribuciones indirectas ya he manifestado en otra 
parle , y ahora repetiré aqui. que el deber del Gobierno era examinar si 
podia hacerse alguna economía en esa parte del presupuesto. En cuanto á 
la cantidad se ha visto que no es excesiva; podrá haber algo que refor
mar en cuanto á los porm enores, pero en la esencia no hay que tocarla.

Las dem as renths son ev en tu a le s ; y en cuanto á las ren tas  eventuales, 
una vez que el G obierno no ad m ite , como no está dispuesto á ad m itir, una 
re fo rm a radical, tai como seria-el desestanco del tabaco y de la sal, toda 
la obra  del G obierno se reduce  á que no se pague po r el con tribuyen te  
ninguna cantidad que no e n tre  en las arcas del Tesoro. En una palabra, 
co m b a tir el frau d e , el co n trab an d o , porque  si las aduanas p ro d u je ro n  en el 
añ o  pasado 160 millones y  en el año actual se las hace p ro d u c ir 200, este 
es un  beneficio para  la H acienda pública que no g rava á nadie.

E n  las ren ta s  estancadas, lo .misino que en las ad u an as , el traba jo  
del Gobierno y  el fin que debe p roponerse  es el de ob tener m ayores re 
sultados. Lo mismo sucede respecto  de Ja ren ta  de pu e rta s  y  de o tras 
contribuciones. H ay sin em bargo en esto un  gran  m al, aunque no tanto 
como fuera de tem er, y  es que se hace alguna defraudación , siendo lo 
mas perjudicial que puede sucedcrlc  al pais el que pague una con tribu
ción, y que esta no vaya á las arcas del T esoro. El c o rta r estos abusos 
debe ser la obra del G obierno, siendo la consecuencia de ello el aum ento 
de las rentas eventuales.

Este es, señores, mi pensamiento respecto á economías, rentas públi
cas y contribuciones. El rebajar los impuestos ni un maravedí no se espe
re del Ministerio actual: el introducir economías aumentando el valor de 
las rentas es el objeto que se propone el Gobierno.

Después de hecha esta exposición c reo  que no ten d ré  que decir mu
cho para  reb a tir algunos argum entos del Sr. López acerca  de si están bien 
ó mal cubiertas las atenciones p ú b licas, del excesivo n ú m ero  de G enera
les que tiene nuestro  ejército y de  los m uchos cesantes que g ravan  sob re  
el T esoro . Las atenciones públicas, de la m anera  que se han fijado p a ra  el 
año actual, están cubiertas hasta el d ia con reg u la rid ad , y  lo estarán  m ien
tra s  el actual M inistro de Hacienda ocupe  este pu esto , p o rq u e  no perm a
necerá  en él un instante desde el m om ento en que esas a tenciones no pue
dan cubrirse . . ...

Las atenciones públicas se cu b rirán  puntualm ente : si sucesos e x tra o r
d inarios im pidieran  el verificarlo, d e sd e  aquel m omento dejaría de ser 
Ministro. De consiguiente si el Sr. López no hace ese cargo po r jo pasado, 
puedo asegu rar á S. S. que por lo que toca á lo p resen te  las obligaciones 
públicas están  atendidas con religiosidad. Tam bién puedo asegurar á S. S. 
que se pagará  al clero con la misma relig iosidad  con que se le ha pagado 
desde  el segundo sem estre del año a n te rio r. YT ap rovecho  esta ocásion 
pa ra  con testa r un cargo que sé le ha hecho p o r el a traso  con que está 
pagado el clero. Señores, desde que las C órtes ap robaron  y la Corona 
sancionó la ley de culto y  clero se ha satisfecho á estos objetos lo que 
les correspondía  con arreglo á ella. E n 31 de D iciem bre del año an terio r 
solo quedaba p o r pagar del segundo sem estre  en la p a rte  que co rrespon
día á la contribución de inmuebles dos millones y  pico de rea le s : estos 
dos millones y  pico de reales los ha cobrado  el clero  en el mes de Enero 
próxim o pasado, con lo cual aseguro de nuevo que el clero está pagado 
puntualm ente respecto  del segundo sem estre  del año an terio r.

Si en el repartim iento  que tiene que hacer el clero e n tre  sí hay al<mn 
individuo ó alguna iglesia á quien no haya llegado la can tidad  que le cor
respondía, esto no es culpa del G obierno, que há satisfecho la asignación 
po r com pleto. El cloro percibe p o r sí m ism o las ren tas  de los bienes que 
se le devolvieron, como que los ad m in is tra  p o r sí m ism o; percibe igual
m ente los productos de las encom iendas 'vacan tes que se le asignaron poi 
la nueva ley , igualm ente que los productos de Ja B ula, y p o r lo tocante 5 
los 119 millones que le están asignados p o r la contribución  de inmueble: 
ha percib ido  igualmente la parte  que le co rresponde. Si se queja el señoi 
López de lo mal pagado que ha estado antes el c le ro , en h o ra b u en a ; perc 
desde el segundo sem estre del año a n te r io r , aseguro  bajo palabra  de ho
nor que no tiene razón.

En cuanto á los Oficiales generales y  á los cesantes, señores, esto: 
son legados de las luchas intestinas y de las circunstancias que nosotros 
mismos hemos provocado y sosten do para consolidar en nuestro pais ]¿ 
instituciones liberales.

No molesto mas la atención del Senado, y concluyo rogándole que 
apruebe la autorización. " _

Hedías breves rectificad mes por los Sres. López y Marques de No- 
valiches, el Sr. Presidente suspendió esta discusión á las seis menos cuar
to , señalando la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del sábado 9 de Febrero de -1850.

Continuación de la discusión del dictam en de la comisión sobre  el p ro 
yecto  de ley de autorización al G obierno p a ra  p lan tear los presupuestos 
de 1860, conform e los ha p resen tado  la com isión del C ongreso.

Antes de ayer llegó á esta corte el Sr. Marques de For- 
bin Janson, prim er Secretario interino de la embajada de 
Francia.

RECTIFICACION.

En Ja relación de Secretarios de S; M /con ejercicio de 
decretos inserta en la Guia de Forasteros del presente año 
se omitió poner á ü . F élix  Martin Rom ero, que obtiene es
ta Real gracia desde eiafíQ  de 1844.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Febrero a las tret de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Obsertaoioues.

Títulos del 3 por 1 0 0 .. . .  ........... 29 3/s pap.
Id. del 5 por 1 0 0 . . .............   12 « / ie  din. V,
Cupones no capitalizados  7 Va PaP-
Deuda sin Ín te re s .. . . . . . . . . . . .  3 15/ 16 pap. *,
Acciones del Banco español de

San F ernando   .....................  84 din, . .

L óndresá 90 d ias, 50-35 d. P a rís , 5-31 á 8 d. v,

A licante, Z/ A d Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., V 4 i(b Santander , y 2 d in; d.
Bilbao, 3/ 8 id. Santiago, 1 d.
Cádiz, Va din. d. Sevilla, Va d.
C oruña, Va PaP- d. V alencia, Va id.
G ranada, 1 d. Zaragoza, V 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO S

En el despacho de la Im prenta nacional se halla de ven
ta á 24 rs. v n ., y en rústica , el tomo de la Colección legis
lativa de España que com prende el p rim er cuatrimestre 
de 18Í9 , y corresponde al volúmen XLVI de la antigua 
Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrim estre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pú b lica , y dispuesto pa
ra la prensa el que com prende el tercer cuatrim estre que 
acaba de trascurrir.

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la im presión de los cinco tomos de que 
se compone dicha colección, y se halla para su venta en el 
despacho de libros de la Im prenta nacional y en las secre? 
tartas de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes: prim ero , segundo y tercer tomos á 16 rs. cada 
uno en Madrid y 17 en provincias; cuarto y quinto tomos 
á 22 rs. en Madrid y 23 en provincias.

N ota— El tomo tercero solo se halla .dé venta en Madrid.

P A R A  MANI L A.

La fragata española M ariveles, que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, saldrá á la m ayor b revedad , y admite 
carga á ñete y pasageros, los que podrán ir cómodamente 
en sus dos espaciosas cám aras y atendidos con el esmero 
que tan acreditado tiene su capitán D. Ramón Cordero.

La despacha en Cádiz D. José Malía, plaza de Mina, nú* 
mero 71, y en esta corte D. Cárlos J im ene?, calle de Fuen- 
ca rra l, núm. 26, cuarto bajo de la derecha. 2

PARA LA HABANA.

Saldrá del puerto de la Coruña en todo el próximo, mes 
de Febrero la fragata N. Luisa, forrada y clavada en cóbré, 
su capitán D. Justó Pastor de Fano: adm ite pasageros, á los 
que ofrece todas comodidades en sus espaciosas cám aras y 
el esmerado trato que tiene acreditado.

La despacha en la Coruña D. Bruno Herce, calle dé Ace- 
vedo, núm. 37, y en esta corte én casa de los Sres. D. S il
vestre Abad de Aparicio é hijo, calle del P ríncipe, núm e
ro 10, cuarto principal. 2 '

T E A T R O S
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía*— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Baile nacional.

N o ta .= S e  está ensayando el dram a nuevo , o rig ina l, en 
cinco actos y en verso, titulado MassameUo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— Hoy sá
bado no hay función según costumbre. Mañana domingo 
habrá dos funciones: la de las cuatro de la tarde se an u n 
ciará por carteles.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— \Andujar\\ comedia en 
(res actos y en verso, de costumbres anda luzas, original de 
un aplaudido escritor. En él prim er acto se cantará una can
ción andaluza , música de D. Cristóbal Oudrid. — E l sol de 
A ndalucía, bailable españo l, por la señorita V arg as , el señor 
Atané y todo el cuerpo de baile. —  El Trípili, tonad illa , en 
la que la Sra. Pastor y los Sres. Pardo y G uerrero canta
rán las variaciones del Organillo y los Espárragos trigue
ros.—Los majos de A ndujar, bailable español.

SALONES ORIENTALES. Mañana domingo 1Ó del cor~ 
riente á las doce de la noche tendrá lugar el quintó baile 
de m áscaras con alum brado chinesco.


